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1.7.6 Régimen Jurídico de Comercio Exterior 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
 

FACULTAD DE DERECHO 
 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN DERECHO 
 

Sistema: Escolarizado 

Denominación de la Asignatura: 

Régimen Jurídico de Comercio Exterior 

Clave: Carácter: Créditos Semestre: 
Seriación Obligatoria  

Antecedente: 

Seriación 
Obligatoria  

Subsecuente 

 Obligatorio 7 7º Ninguna Ninguna 

Campo de Conocimiento Modalidad: Tipo: 

Comercio Exterior Curso Teórico-Práctica 

Horas/Semana 
Total Horas 
por Semana 

Horas/Semestre 
Total Horas por 

Semestre  

Horas adicionales de 
investigación, 
estudio  y prácticas, 
fuera del salón de 
clases por parte de 
los(as) alumnos(as) 

Teóricas Prácticas 

4 
Teóricas Prácticas 

64 64 
3 1 48 16 

Objetivo General de la Asignatura 

Al terminar el curso, el alumnado conocerá los principales instrumentos jurídicos en materia de comercio 
exterior y diferenciará los que se aplican en la legislación internacional y en la nuestra, a través de los 
diversos tratados que México ha suscrito, derivado de sus relaciones en las diversas zonas geográficas del 
mundo.  

Competencias Generales 

Examinar el Marco Constitucional y su relación con los Actos de Comercio, destacando la Ley de Comercio 
Exterior y su Reglamento, así como debatir las medidas de regulación y restricción arancelarias en nuestro 
país para controlar el flujo de mercancías, con base en nuestra Constitución, la Ley y la Doctrina.   

Concluir a partir de la globalización económica, que los regímenes jurídico-institucionales son el puente de 
enlace internacional del comercio, inversiones y finanzas en todos los niveles: multirregional, bilateral, 
regional, etc.  

Derivado de estas relaciones, el estudio de esta materia resulta fundamental para todo jurista, ya que tiene 
como objetivo primordial el desarrollo económico y social a nivel global, que derive en una mejora de las 
condiciones y la calidad de vida de la población mundial. 



775 
 

Competencias Transversales 

Respeto y Protección de los Derechos Humanos. 

Análisis Crítico y Propositivo. 

Negociación y conocimiento de la convencionalidad. 

Salvaguarda del medio ambiente. 

Ética profesional. 

Actitud emprendedora y de liderazgo. 

Competencias Específicas 

Salvaguarda de los intereses nacionales en materia de negociaciones comerciales internacionales de comercio exterior e 
integración económica. 

Asesorar al sector empresarial respecto de los distintos trámites para exportar e importar así como de las operaciones aduaneras 
correspondientes.  

Competencias Jurídicas 

Ponderación de las ventajas de los distintos instrumentos internacionales de libre  comercio suscritos por el 
Estado Mexicano y amplio dominio de los mecanismos de solución de controversias previstos en cada uno de 
ellos y los principios que rigen al arbitraje privado. 

Determinar la licitud e ilicitud  de las medadas arancelarias y no arancelarias interpuestas en contra de 
México por terceros. 
 

Enseñanza con Perspectiva de Género y  
Enfoque Educativo Basado en Derechos Humanos 

· Eliminar y rechazar comportamientos, contenidos sexistas y estereotipos que supongan 
discriminación entre sexos, incluidos aquellos contenidos en libros de texto y materiales 
educativos. 

· Respetar y promover las mismas condiciones en términos de acceso y tratamiento educacional 
entre las y los alumnos(as), favoreciendo la igualdad de oportunidades de manera 
permanente. 

· Eliminar creencias sexistas asumidas por cualquier persona dentro del salón de clases. 
· El personal académico evitará el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios de 

género y exigirá que el alumnado igualmente se conduzca bajo esta premisa. 
· Enseñar el contenido temático con énfasis en el respeto, protección, promoción y garantía de 

la dignidad e integridad de todas las personas. 
· Fomentar la cultura por la paz y la solución no violenta de los conflictos. 
· Promover la participación y responsabilidad de los alumnos en la construcción de un Estado 

Democrático de Derechos Humanos. 
· Desarrollar empatía por las causas de las personas en situación de vulnerabilidad. 

 
Nota: los ejes señalados tienen carácter enunciativo más no limitativo y son parte integral de los 

temas específicos del programa de estudios, por lo que cada profesor es responsable de 
respetarlos, protegerlos, promoverlos y garantizarlos en el marco de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales en materia de Derechos 
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Humanos. 
 

 Índice Temático 
Unidad 1 Introducción al Comercio Exterior  
Unidad 2 Del GATT a la OMC 
Unidad 3 Principios del Comercio Exterior 
Unidad 4 Medidas Arancelarias 
Unidad 5 Medidas No Arancelarias 
Unidad 6 Remedios Comerciales 
Unidad 7 Nociones Generales de Derecho Aduanero 
Unidad 8 Comercio de Servicios e Inversión Extranjera 
Unidad 9 Nociones Generales de Arbitraje Comercial Privado 

Unidad 10 
Nociones Generales de la Solución de Controversias 
Comerciales Internacionales. 

 

Contenido Temático 

UNIDAD 1 

Introducción al Comercio Exterior 
Objetivo Particular:  las y los alumnos(as) conocerán los orígenes del Comercio Exterior, 

sus principales conceptos, los argumentos a favor y en contra de 
la liberación comercial, así como las principales características de 
la economía mundial. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 

De investigación, 
estudio y 

prácticas, fuera 
del salón de 

clases,  por parte 
de las y los 
alumno(as) 

1.1 ¿Por qué comercian los 
países? 

 

4 1 5 1.2 Evolución del comercio 
internacional: de los 
mercantilistas a las 
cadenas globales de valor. 
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UNIDAD 2 

Del GATT a la OMC 
Objetivo Particular:  las y los alumnos(as) analizarán la Organización Mundial del 

Comercio (OMC), sus antecedentes, sus disposiciones, 
funcionamiento, estructura y demás características, así como la 
participación de México en esta organización. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 

De investigación, 
estudio y 

prácticas, fuera 
del salón de 

clases,  por parte 
de las y los 
alumno(as) 

2.1 GATT: sus orígenes en los 
acuerdos de Bretton 
Woods. 

2.1.1 Pilares institucionales 
económicos (Fondo 
Monetario 
Internacional, Banco 
Internacional de 
Reconstrucción y 
Fomento, Organización 
Internacional del 
Comercio). 

4 2 6 

2.2 El GATT como 
organización de facto. 

 

2.3 Imperfecciones del 
sistema. 

 

2.4 Rondas de negociación.  
 

2.5 Adhesión de México al 
GATT. 

 

2.6 La ronda Uruguay: la 
creación de la OMC. 

2.6.1 Estructura orgánica 
2.6.2 Instrumentos jurídicos 

2.6.2.1 Acuerdos 
comerciales 
multilaterales. 

2.6.2.2 Acuerdos 
comerciales 
plurilaterales. 

 

UNIDAD 3 

Principios del Comercio Exterior 
Objetivo Particular:  las y los  alumnos(as) analizarán los principios de comercio 

establecidos por la Organización Mundial del Comercio (OMC), las 
excepciones previstas, así como los acuerdos comerciales firmados 
por México. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 

De investigación, 
estudio y 

prácticas, fuera 
del salón de 

clases,  por parte 
de las y los 
alumno(as) 

3.1 Principios del Comercio 
Exterior. 

3.1.1 Nación más favorecida 
3.1.1.1 Excepciones 
3.1.1.2 Artículo XXIV del 

GATT: Etapas de 

5 1 6 
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integración y Red 
de acuerdos 
comerciales 
internacionales de 
México (Tratados 
de libre comercio 
y ALADI). 

3.1.1.3 Cláusula de 
habilitación. 

3.1.2 Trato nacional 
 

UNIDAD 4 
Medidas Arancelarias 

Objetivo Particular: las y los alumnos(as) examinarán las medidas arancelarias, el tipo 
de medidas y modalidades que existen, así como su 
fundamento constitucional. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 

De investigación, 
estudio y 

prácticas, fuera 
del salón de 

clases,  por parte 
de las y los 
alumno(as) 

4.1 Artículos 49, 73 
fracciones IX, XVIII, 
XXIX 1°, 76 fracción I, 
89 fracción X, 131 y 
133 de la Constitución 
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

5 1 6 

4.2 Medidas Arancelarias 
 

4.2.1 Arancel: concepto, 
naturaleza y objetivos.  

4.2.2 Tipos de aranceles. 
4.2.3 Modalidades de aranceles. 
4.2.4 Clasificación de 

mercancías. 
 

UNIDAD 5 

Medidas No Arancelarias  
Objetivo Particular:  las y los alumnos(as) analizarán el contenido, características, 

alcance, desarrollo y demás aspectos de los acuerdos 
multilaterales sobre el comercio de mercancías (Anexo 1A 
del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la OMC) 
en relación con las medidas no arancelarias.   

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 

De investigación, 
estudio y 

prácticas, fuera 
del salón de 

clases,  por parte 
de las y los 
alumno(as) 

5.1 Medidas de regulación y 
restricción no 
arancelaria  

5.1.1 Permisos previos 
5.1.2 Cupos 
5.1.3 Marcado de país de origen 
5.1.4 Certificaciones de origen 

5 1 6 
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Sanitario y fitosanitario.   
5.1.5 Obstáculos Técnicos al 

Comercio (Normas 
Mexicanas y Normas 
Oficiales Mexicanas). 

5.1.6 Medidas Sanitarias y 
Fitosanitaria. 

 

UNIDAD 6 

Remedios Comerciales  

Objetivo Particular:  las y los alumnos(as) examinarán los remedios comerciales que se 
encuentran previstos en la legislación y en los acuerdos 
multilaterales sobre el comercio de mercancías (Anexo 1A del 
Acuerdo de Marrakech por el que se establece la OMC), así 
como los procedimientos administrativos relacionados con ellos. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 

De investigación, 
estudio y 

prácticas, fuera 
del salón de 

clases,  por parte 
de las y los 
alumno(as) 

6.1 6.1 Otras medidas de 
regulación y restricción 
no arancelaria. 

6.1.1 Cuotas compensatorias 
6.1.1.1 Investigaciones 

administrativas por 
dumping o subsidios. 

6.1.2 Medidas de salvaguarda 
6.1.2.1 Investigaciones 

administrativas. 

5 2 7 

 

UNIDAD 7 
Nociones Generales de Derecho Aduanero  

Objetivo Particular:  los y las alumnos(as) examinarán los conceptos básicos del 
derecho aduanero, los sujetos involucrados, así como su relación 
con el comercio exterior.  

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas 
 

Prácticas 
 

De investigación, 
estudio y 

prácticas, fuera 
del salón de 

clases,  por parte 
de las y los 
alumno(as) 

7.1 Nociones generales del 
despacho aduanero de 
mercancías. 

 

7.1.1 La aduana  
7.1.2 Usuarios  
7.1.3 Despacho aduanero  
7.1.4 Regímenes 

Aduaneros. 
7.1.5 El Acuerdo sobre 

Facilitación del 
Comercio. 

5 2 7 

 
 



780 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIDAD 8 

Comercio de Servicios e Inversión Extranjera 

Objetivo Particular:  los alumnos y las alumnas estudiarán el Acuerdo General sobre el 
Comercio de Servicios, los modos de prestación de servicios, 
principales obligaciones, así como el marco jurídico en materia de 
inversión extranjera dentro de la legislación nacional y en los 
acuerdos firmados por México.  

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 

De investigación, 
estudio y prácticas, 
fuera del salón de 
clases,  por parte 

de las y los 
alumno(as) 

8.1 Servicios  

8.1.1 Importancia del 
comercio de servicios. 

8.1.2 Clasificación  
8.1.3 Modos de prestación de 

servicios.  
8.1.4 Disciplinas aplicables al 

comercio de servicios.  
8.1.5 Listas de reservas a las 

obligaciones y diferentes 
enfoques a la 
liberalización en materia 
de servicios e inversión: 
listas positivas o listas 
negativas. 

8.1.6 Sectores más 
importantes.  

8.1.6.1 Transporte 
8.1.6.2 Servicios 

profesionales.  
8.1.7 Servicios aéreos 
8.1.8 Telecomunicaciones  
8.1.9 Servicios financieros 

5 2 7 

8.2 Inversión 

8.2.1 Importancia de la 
inversión.  

8.2.2 Tipos de inversión  
8.2.3 Disciplinas aplicables a 

la inversión (acuerdos 
para la promoción y 
protección recíproca de 
las inversiones (APPRIs), 
capítulos de inversión 
de los tratados de libre 
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comercio (TLCs), y 
Acuerdo sobre las 
medidas en materia de 
inversiones relacionadas 
con el comercio. 

8.2.4 Protección al 
inversionista. 

 

UNIDAD 9 
Nociones Generales de Arbitraje Comercial Privado  

Objetivo Particular: los alumnos y las alumnas conocerán las características del 
arbitraje comercial privado como medio de solución de 
diferencias, así como del procedimiento arbitral y el laudo. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 

De investigación, 
estudio y 

prácticas, fuera 
del salón de 

clases,  por parte 
de las y los 
alumno(as) 

9.1 Particular versus 

particular   

9.1.1 Arbitraje comercial 
privado. 

9.1.1.1 Partes  
9.1.1.2 Acuerdo arbitral  
9.1.1.3 Procedimiento 

arbitral 
9.1.1.4 Laudo 

5 2 7 

 

UNIDAD 10 

Nociones Generales de la Solución de Controversias 
Comerciales Internacionales  

Objetivo Particular: los y las  alumnos(as) analizarán los diferentes procedimientos 
para resolver controversias que puede tener un nacional o un 
Estado, conforme a los tratados comerciales internacionales. 

Temas Subtemas 

Horas 

Teóricas Prácticas 

De investigación, 
estudio y 

prácticas, fuera 
del salón de 

clases,  por parte 
de las y los 
alumno(as) 

10.1 Estado versus Estado 

10.1.1 El mecanismo de solución 
de controversias de la 
Organización Mundial de 
Comercio.  

10.1.2 El mecanismo de solución 
de controversias del 
TLCAN, TLCUEM y de 
otros tratados comerciales 
suscritos por México. 

5 2 7 

10.2 Particular versus 
Estado. 

10.2.1 Solución de controversias 
en materia de inversión 
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TLC´s y APPRI´S. 
10.2.2 Solución de controversias 

en materia de revisión de 
cuotas antidumping y 
compensatorias (Capítulo 
XIX del TLCAN). 

10.3 Solución de 
Controversias en el 
marco del Tratado 
Integral y Progresista de 
Asociación 
Transpacífico (CPTPP). 

 

Total de horas teóricas 48 

Total de horas prácticas 16 

Suma total de horas de clase 64 
Total de horas de estudio, investigación y prácticas adicionales,   

fuera de clase por parte de las y los alumno(as) 
64 

 
 
 
 

Estrategias Didácticas para los procesos 
de enseñanza – aprendizaje 

Mecanismos de Evaluación del aprendizaje 
de las y los alumnos 

Cada profesor seleccionará las Estrategias 
Didácticas que considere pertinente utilizar: 

Cada profesor seleccionará los mecanismos de 
evaluación que estime necesarios  

Ø Análisis de Películas 

Ø Aprendizaje basado en solución de problemas 

Ø Aprendizaje basado en proyectos 

Ø Asesoría presenciales 

Ø Conferencia por profesionales invitados 

Ø Conferencias 

Ø Discusión de casos reales en grupo 

Ø Elaboración de cuestionarios 

Ø Elaboración de documentos jurídicos 

Ø Elaboración de mapas conceptuales, 
mentales, diagramas, esquemas, cuadros 
comparativos, matriz, ensayo, resumen, 
síntesis, cuestionarios, SQA, etc. 

Ø Elaboración de proyectos 

Ø Ensayos susceptibles a publicación 

Ø Lecturas obligatorias 

Ø Lluvia de ideas 

Ø Método socrático 

Ø Modelo DDS (Dialogue Design System) 

Ø Portafolio de evidencias 

Ø Preguntas anónimas 

Ø Resolución de cuestionarios 

Ø Resolución de la guía de estudio 

Ø Actividades de aprendizaje dentro de clase 

Ø Asistencia a clases 

Ø Concurso entre los alumnos sobre un(os) 
tema(s) a desarrollar 

Ø Elaboración de proyectos especiales/ trabajos 
finales/resolución de casos integradores de la 
asignatura 

Ø Ensayos 

Ø Escala de actitudes (prueba cerrada: escalas/ 
opción múltiple / falso o verdadero) 

Ø Evaluación de procesos/habilidades en aula o 
in situ 

Ø Evaluación de productos 
(demandas/expedientes) 

Ø Evaluación oral (entrevista/prueba oral) 

Ø Exámenes finales 

Ø Exposiciones 

Ø Investigaciones 

Ø Participación en clase 

Ø Prácticas especiales / Asistencia a juzgados, 
audiencias, simulacros de juicios 

Ø Presentación de una tesina 

Ø Prueba consistente en análisis de un asunto y 
elaborar teoría del caso según el rol asignado 
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Ø Seminarios 

Ø Solución de casos prácticos por los alumnos 

Ø Técnica del debate 

Ø Técnicas de oratoria 

Ø Trabajo en equipo 

Ø Trabajos de investigación 

Ø Visitas a espacios del ejercicio profesional 

Ø Visitas a museos, obras de teatro, 
exposiciones, cine relativos a la materia penal 

Ø Web Quest 
 

(defensa/fiscal) 

Ø Pruebas cerradas de opción múltiple/ falso o 
verdadero/relación de columnas 

Ø Pruebas de respuesta abierta 

Ø Reseña 

Ø Resolución de cuestionarios/ensayos/informes 

Ø Rubricas por actividad que midan profundidad 
de la comprensión, capacidad de análisis y 
critica, con independencia de cuestiones de 
forma como: presentación, ortografía, 
redacción, sintaxis, entre otras 

Ø Trabajos escritos 

 
 

Sugerencia del Sistema de Evaluación 
Rúbrica de conocimientos 
Un examen parcial escrito 
Un Ensayo escrito resultado de Investigación 
Un examen parcial oral 
Un trabajo en equipo 
Un examen final 
Una Rúbrica de desempeño de competencias 
Reporte de Lectura 
Total 

20% 
10% 
20% 
10% 
10% 
10% 
10% 
10% 
100% 

Nota: Cada Profesor puede seleccionar los mecanismos de evaluación que estime pertinentes, y variar los 
porcentajes como considere conveniente para totalizar un 100% de la evaluación, el cual deberá ser 
informado a las y los alumnos(as) al inicio del curso. 

 

Sugerencia de requisito de asistencia a clases 
El Reglamento General de Exámenes vigente en la Universidad Nacional Autónoma de México en su artículo 
segundo establece que los Profesores podrán apreciar los conocimientos y aptitudes adquiridas por el 
alumnado durante el curso, mediante su participación en las clases y su desempeño en los ejercicios 
prácticos y trabajos obligatorios, así como en los exámenes parciales. Si el Profesor considera que dichos 
elementos son suficientes para calificar al alumnado, lo eximirá del examen ordinario. El mismo precepto 
previene que los Consejos Técnicos acordarán las asignaturas en que sea obligatoria la asistencia.  

Específicamente con referencia a la asistencia a clases, por parte de las y los alumnos(as) del sistema 
escolarizado, se sugiere el criterio siguiente: 80% de asistencia mínimo obligatorio.  En caso de enfermedad o 
trabajo profesional por parte del alumno(a), éste deberá presentar un justificante por escrito al Profesor, quien 
podrá solicitar un trabajo académico de investigación adicional. El objetivo es incentivar a las y los 
alumnos(as) a la constancia y excelencia académica. 

Los profesores también pueden estimar los estudios del alumnado a través de los exámenes ordinarios y 
extraordinarios. 

 

Perfil profesiográfico del docente 
Título o grado: Licenciado, o grado de Especialista, Maestro o Doctor en Derecho, Comercio Exterior, o 
Licenciado en Economía.  
Experiencia docente: con experiencia docente. 
Otras características: con experiencia en didáctica, que compruebe que posee amplios conocimientos y 
experiencia en los temas específicos y afines a esta asignatura. 
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http://www.bancomext.com/  
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http://www.wcoomd.org/  
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https://www.wto.org/indexsp.htm  
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